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lj%t leyofli ¿Henos y anuncios qne hayan de insertar
te «a loa B^mctisi» o»icr*.L88 so han do man lar al Jofe 
Ifolitioo respectivo, porcuyo oondaoto so pasarán a los 
BdKoros de los mencionados periódicos. 

(Real oí den de 6 de Abril de 1889,) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn« 
sean á in s tanc ia de parto no pohre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualqu er anunoio oonoorniente al sor
vioto nacional que dimano d é l a s mismas; pero la.» le 

8 t publica todos los días, excepto los domingos 

En esta capital, llevado a, domicilio. 2*50 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera do ella, 9*50 al raes, 9 al trimostro, 18 al semestre y 28'50por un año. 

Se admit«n suscripciones en Madrid, on la Administración del B o l s t I » , J' «toros particular pagarán 60 oéntimos do peseta p o r 
plaza de Suntia^o, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio , <

: 0 a < l f t U n o a 6 >a*orci n. 
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en timbres móviles. A Numero suelto: SO céntimos da peseta 
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Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
s u importante salud. 
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CAPÍTULO VIII 
De la competencia para resolver las recla-

maciones económico-administrativas 
Art. 53 Son Autoridades competen

tes para conocer y resolver las rec lama

ciones económico adminis t ra t ivas: 
a) Los Delegados de Hacienda en las 

provincias. 
b) Los Direotores generales del Minis

terio. 
c) El ministro de Hacienda. 
Art. 54. Los Deegados de Hacienda 

eonooerán y resolverán: 
1.° En únioa instanoia la» reclatnaoio

Des económicoadministrativas qne se 
promuevan, ya por los part iculares , y a 
de ofloio; contra los actos adminis t ra

tivos dictados por lo* Jefes de las depen 
dencias provinoialf s, ó por los demás or 

ganismos de la A Irainistración económi

ca provincial, c t y a cuantía no exoeda 
d

« 1.500 pesetas. 
2

 o En primera instancia, todas las 
demás reclamaciones de i(?ual Índole, 
ouya cuantía exceda de dicha oant idad 
°aea inestimable. 

Art, 55. s»' exceptúan del conocimien

to de los Delególos de Haoienda los ex

pedientes de con t rabando y defrauda

ción a que ae refiere el Real decreto de 
*0 de Jenio de 1852, de los oualea con. 
*¡nuarán conociendo eu única o pr imera 

O) v * » * e ai B o l m u de ayer. 

instancia, con arreglo á la cuant ía deter

minada en el artículo anterior, las J u n 

tas administrat ivas aoiualmente estable» 
cidas. 

Asimismo oontinuarán entendiendo en 
única ó primera instanoiA, según que la 
cuantía de la reclamación no exoeda de 
250 pesetas, ó sea superior á esta cant i 

dad, las Jun ta s arbitrales de Aduanas de 
las provínolas Vascongadas y N a v a r r a 
en los asuntos de dioha renta, y los Ad

ministradores especiales de las mismas 
provincias en los demás rumos directa 
mente administrados por la Hio iecda . 

Art. 56. Los Directores generales del 
Ministerio oonooerán y resolverán: 

1.° En única icstanoia, las rec lama, 
eiones que, y a de ofloio ó á instancia de 
parte , se interpongan oontra los actos ó 
acuerdos administrativos de las depen

denoiassubal ternas centrales, ouya cuan

tía no exoeda de 8 003 pesetas. 
2.° En primera instancia, las rec lama 

eiones de igual naturaleza, cuya cuant ía 
exceda de 8 C00 pesetas, ó sea inesti

mable , y las que se promuevan en asnn 
tos propios de la Administración oentral , 
reservados por las instrucciones y re

glamentos á los Centros superiores del 
Ministerio. 

3.° En segunda instanoia, los recursos 
de apelación contra las resoluoiones dic

tadas en pr imera instancia por los De

legados de Hacienda, Jun ta s administra

tivas de contrabando y defraudación y 
J u n t a s arbi trales y Administradores es

peciales de las provincias Vasoongadaa 
y Navar ra , en expedientes ouya cuant ía 
no exoeda de 8 000 pesetas. 

Art. 57. El Ministro de Haoienda 
resolverá: 

1.° En únioa instanoia. los asuntos 
que por disposición de ley ó del Real de 
oreto de 23 de Marzo de 1886 ie están es 
pecialmenie atribuidos. 

2 * En segunda instancia, los reour

sos de alzada que se interpongan, asi 
por ios particulares como por la repre

sentación fiscal, oontra las resoluoiones 
de primera instancia dictadas por los 
Delegados de Haoienda, Jun tas aduiiais 
t ra t ivas de contrabando y defraudación 
las arbi trales de Aduanas y les Admiuís 
t radores especiales de las provínolas 

Vascongadas y Navar ra , en expedientes 
cuya ouantia exoeda de 8.000 pesetas ó 
sea inestimable, y los que se promuevan 
oontra las resoluoiones de primera ins

tancia de los Direotores genera les . 
Art. 58. Contra las resoluciones de 

únioa y de segunda instancia, que ten* 
drán el oaráoter de definitivas á los efeo

tos de la ley de 13 de Septiembre de 
1888, reformada por ta de 22 de Junio de 
1894, sobre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrat iva, sólo podrá 
utilizarse por los interesados y por la 
Administración, en la forma y plazos 
que ta misma establece, el reourso con

tencioso administrativo cuando las ex

presadas resoluoiones reúnan lob requi 

sitos determinados en los artículos 1.° y 
2.° de dicha ley. 

Se exoeptúan, sin embargo, las resolu" 
oiones de úuica instancia que dicten los 
Delegados de Uacien la y las J u n t a s a r 

bínales de las provincias Vascongadas y 
Navar r en ouestiones que versen sobre 
calificación de meroauoías, interpreta

cióu de Aranceles ó validez ó nulidad de 
los c e r i f i c a d o s de origen, revistan ó no 
el carácter de faltas. Para que dichas re

soluciones causen estado en la vía guber

nat iva , habrán de obtener la confirma

ción del Centro superior del ramo. 
Art . 59. Cuando se t rate de fijar la 

ou«ntia do las reclamaciones se atenderá 
á a oaut idad principal que const i tuya 
su objeto sin tomar en ouenta recargos, 
costas ni otra ciase de responsabilidades* 

CAPITULO IX 

Del procedimiento en única ó primera 
inst tncia 

Art. 60. La tramitación de los espe

dientes que hayan de resolverse en únioa 
ó primera instanoia se ajustará á las da 

posioiouea estab.eeidas en los artioulos 
s iguientes . 

Art. 61. Recibida que sea la reclama

ción en la dependencia enoargada de 
t ramitar la , se unirá á ella, pidiéndolo en 
su caso á la ofloina en que se halle, el 
expediente ó documento donde se hubie

re diotado el acto ó acuerdo adminis

trativo oontra el oual se r e d a m a . 
Art 62. La primera solicitud y los 

documentos que á ella acompañe el in

teresado során extraotados en el plazo 
de oobo días, ó en el de quince si se hu

biere de ext rac ta r también algún expe

diente 
En las dependencias de la Adminis

tración provincial se podrá prescindir 
del extraoto, uniendo á !a solicitud, por 
medio de la oportuna di igeroia, todos 
los documentos y antecedentes en el pla

zo primeramente citado. 
Art . 63 Si el rec lamante presen ta ra 

pruebas para jus'Jnoar su derecho ó se 
hioieran éstas precisas á juicio del fun

cionario instruotor del expediente , así 
oomo ouando sea indispensable el oo

tejo ó compulsa de algún documento, el 
Jefe quo dirija ta trami. ación, á propues

ta de aquél , dispondrá qeo se praot iquen, 
s ñ liando al efeom un plazo que no p o 

drá exoeder de veinte día9. 
Si por la naturaleza del asunto Fuera 

indispensable que se emitiese a lgún in

forme ó se hiciese un reoonoo miento p e r i 

cial ó f loultativo, se propondrá y p r a c 

tioará esta p ¡U"b i, oon audiencia de la 
parte interesada, en e) plazo señalado 
en el párrafo anterior . 

En el oaso de qne algunas de las prue

bas acordadas se hicieran imposibles por 
oausa ó accidentes de fuerz a mayor , aje

nos á la ac *ióu administrat iva ó á la vo

luntad de los interesados, se hará constar 
asi en el expediente, y se considerará 
suspendido el plazo para pract icar las 
hasta que oesen las causas que lo im

pidan. 
Siempre que se t ra te de calificación ó 

de clasifio3ción de meroauoías, se acom

pañará una muest ra cer rada y sellada, 
autorizada por el VUta actuario, por ei 
Administrador de Aduanas y por el oon

signatorio ó agente quo haya intervenido 
en el despacho. 

Art 64. Si se estimase que la resolu

oión del asunto pudiera afeotar á un t e r 

cero, se dará audiencia á éste duran te el 
término de cinoo días, en que tendrá de 
man,tiesto lo actuado, A fin d* que pueda 
alegar lo que estime couven ien te . 

Art. 65. Terminado el expediente, se 
pondrá de manifiesto á los interesados 
para que en el plazo de diez días aleguen 
y presenten los documentos ó justlfioa

oionea que consideren oportunos. Con 
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alegaoión ó sin ella, t ranscurrido dloho 
plazo, se emitirá informe en el improrro
gable de quince días, formulando la 
propuesta de resolución, y se ha rá entre* 
g a del expediente A la Autoridad que la 
baya de diotar. Si dicha Autoridad acor
dara la aplicación de las actuaoiones ó 
que emita informe alguna otra dependen-
ola, el plazo para efectuarlo no podrá 
exceder de otros qninoe d í a s . 

Art. 66. Loa acuerdos de trámite se 
dictarán por el Jefe que dirija la t ramita
ción en el plazo do tres días, y en el de 
quince prestará B U oonformidad ó con
s igna rá su parecer contrario á la p ro
puesta de resoluoión definitiva, y presen
t a rá al despacho el expediente . La reso
lución de éste se dictará en otro plazo 
igual desde la fecha del último Informe. 

Art. 67. Todo acuerdo se pondrá en 
ejecución dentro del plazo de tres d ías , 
y en el de quince se dejarán hechas las 
notificaciones. 

CAPITULO X 

Del procedimiento en segunda instancia 
Art . 68. De las resoluciones que dio 

ten los Delegados de Hacienda y Jun t a s 
administrat ivas en expedientes cuya 
cuant ía exceda de 1.500 pesetas y de las 
que adopten las Jun tas arbi trales y los 
Administradores especiales de las pro
vincias Vascongadas y Navarra en asun 
tos cuya cuantía sea superior á250 pese
tas, podrá apelarse auto los Direotores 
generales del Ministerio ó el Ministro de 
Hacienda, según lo determinado en los 
artículos 56 y 57, en el improrrogable 
plazo de quince días, contados desde el 
siguiente al de la notificación. 

También podrá utilizarse el recurso 
de alzada ante el Ministro de Hacienda 
oontra las resoluciones de pr imera ins • 
tanoia de los Direotores generales, s iem
p r e que se interponga en el citado plazo. 

Art . 69. El escrito de apelación ha
b r á de presentarse á la Autoridad quo 
hubiera dictado la resolución que lo 
motive, y dirigirse á aquella á quien co
rresponda resolverlo. 

Ar t . 70 En el caso de haber sido 
par te en el expediente un tercero que se 

h a y a opuesto á la pretensión del ape lan-
so, éste acompañará una copia del reour-
to, que será ent regada á aquél, para que 
en el plazo de oinco días pueda a legar 
lo que estime conveniente ante la Auto
r idad que conozca de la apelación. 

Art . 71 . Cuando ésta se interponga 
directamente ante el Ministro ó ante al
gún Director general , se rec lamará el ex
pediente de referenoia dentro del plazo 
de ooho días, debiendo remitirlo en otro 
plazo igual, á contar desde la fecha en 
que reciba la comunicación oportuna, la 
Autoridad que hubiera dictado el fallo. 

Si el rcourso se interpusiera ante la 
misma Autoridad que dictó la resolución 
apelada, se elevará el recurso, en unión 
del expediente, á la superior, en el plazo 
de los ocho días siguientes al de su pre
sentación. 

Tanto en uno como en otro caso, la 
Autor idad remitente ha rá constar en el 
oüoio de envío que tiene adoptadas las 
disposiciones convenientes para el cum
plimiento del acuerdo apelado, y que su 
ejeoución está realizada ó en eondioiones 
d e poderse real izar , no siendo, por tanto, 
obstáculo para ello la remisión del expo
diente de referencia. 

Ar t . 72. Reoibido el expediente en la 

dependenoia respectiva, se procederá á 
su extraoto en el plazo de quinoe días , y 
en otro plazo igual se redac ta rá el ln . 
forme, proponiendo resolución definitiva. 

Ar t . 73. Si p a r a emitir dicho informe 
se considerase indispensable praotioar 
a lguna prueba ó rec lamar nuevos docu
mentos ó antecedentes, bien porque no 
se hubieran tenido en cuenta en la pr i
mera instanoia, ó porque lo solicite el in
teresado en el recurso de alzada, se acor
da rá asi, á propuesta del Negociado, y 
el término para llevarlo á efeoto será de 
veinte dias. 

Si las pruebas acordadas no pudieran 
realizarse por causa ó acoidente de fuer
za mayor, ajeno á la acoión adminis t ra 
tiva ó á la voluntad del interesado, se 
hará constar en el expediente y se consl 
de ra rá suspendido el plazo para pract i
carlas hasta que cesen las causas que lo 
impedían. 

Pract icadas las pruebas en el plazo 
señalado, se ha rá el extraoto de ellas en 
el expodiente, y se pondrá éste de mani
fiesto al interesado, según lo dispuesto 
en el a r t . 65, procediendo después con 
ar reglo á lo dispuesto en el anterior a r 
tículo. 

Art. 74. Cuando la resoluoión del ex
pediente corresponda al Ministro, podrá 
r e d a m a r los informes que estime conve
nientes, y el término para emitirlos no 
podrá exceder de un mes. Si fuere pre
ciso pedir informe á cualquiera de los 
Cuerpos consultivos de la Administración 
cen t ra l , éstos lo evacuarán en e! término 
de dos meses. 

Art . 75. La resolución del recurso se 
diotará por la Autoridad á quien corres 
ponda dentro de los quince días siguien 
tes al del último informe. 

Art. 76. Diotada la resolución defini
tiva de segunda instancia, se comunica
rá por la Subsecretaría ó Direooión, se
gún les oasos, á la Autoridad que haya 
de ejecutarla, en el plazo de quince días, 
devolviéndolo el expediente de pr imera 
instancia. 

Ar t . 77. Las resoluciones de segunda 
instancia serán ejeoutadas y notificadas 
en los mismos plazos señalados para las 
de p r imera instancia. 

CAPITULO X I 
De las cuestiones de competencia 

Art . 78. Los Delegados de Haoienda 
en las provincias podrán promover entre 
si de oficio ó á instancia de los par t icula
res, cuestiones de competenoia, positivas 
ó negat ivas , en cualquiera situación en 
que se enouentre un expediente y mien
tras no se halle terminado por resolución 
firme. 

Las competencias serán positivas cuan
do dos Autoridades pretendan cont.cer 
del mismo asunto, y negat ivas cuando 
ambas se inhiban de BU conocimiento. 

Art . 79. Los part iculares á quienes 
la Administración cite para ser oídos en 
asuntos que ellos no hayan incoado, pue
den proponer las competencias en los 
cinco días siguientes al en que se les dé 
vista de las actuaciones. 

Art. 80. En ningún oaso podrán los 
Delegados de Haoienda susoitar compe
tencias á los Direotores generales del Mi
nisterio. 

Ar t . 81 . El Delegado de Haoienda 
que estimase pertinente el conooimiento 
de un asunto en que se halle entendiendo 
otra Autoridad del mismo orden, entabla 

rá la ouestión de oompetenoia, requir ien
do á ésta de inhibioión, expresando las 
razones que le asistan y citando siempre 
el tex 'o de la disposioión en que se Apoya. 

Desde el momento en que se suscite la 
oompetenoia, se suspenderá la tramita
ción del expediente . 

Art. 82. La Autoridad que reciba el 
requerimiento suspenderá toda t raml ta -
oión, adoptando las precauciones nece
sar ias para que los intereses del Tesoro 
no sufran perjuicio. 

Si cree que no debe seguir oonooiendo 
del asunto, se inhibirá y contestará en 
este sentido, baoiéndolo saber al in tere
sado dentro del plazo de oinco d í a s . 

Si, por el contrario, cree que debe co
nocer, lo hará presente asi á la Autoridad 
requirente, á vir tud de providencia fun
dada, que notificará de igual modo á la 
par te . 

Cuando la Autoridad requirente orea 
que no debe insistir, en vista de la con
testación, lo acordará asi y lo comunicará 
en el término de quinoe días al inte
resado. 

Si insistiese, se tendrá por provooada 
la competencia, y lo comunicará también 
a la otra Autoridad, para que ambas re
mitan los antecedentes al Centro superior 
común de quien dependan dentro de un 
plazo de otros cinco dias, oitando pre
viamente á los interesados. 

Ar t . 83. En las competencias nega
tivas, la Autoridad que quiera declinar 
el conooimiento de un asunto lo hará 
saber á aquella á quien orea oompetente 
y al interesad?, pa ra que en el término 
de quinto dia aleguen lo que se les 
ofrezca. 

Si á pesar de estas alegaciones con
t inuara considerándose incompetente, lo 
providenciará asi y lo comunicará á la 
Autoridad en quien estime que reside la 
competencia y al rec lamante . 

Art. 8 1 . Si la Autoridad á quien se 
someta el asunto entendiese también que 
no es competente , lo part icipará sin más 
t rámite á la inhibida, y si ésta insistiese, 
se tendrá por provocada la competenoia. 

Art. 85. Recibidas en el Centro supe 
rior común las diligencias, se admit i rán 
á los interesados en el plazo de quince 
dias , contados desde el en que se les no
tificó la cuestión de competencia, las ale
gaciones que presenten. 

La Autoridad á quien oorresponda re
solver la oompetenoia diotará dentro de 
quince días resolución definitiva, que 
causará es tado. 

Art. 86. Las cuestiones de competen
oia que promuevan entre si los Delegados 
de Hacienda serán resueltas por el Di-
reotor general del ramo á que pertenezoa 
el asunto de que se t ra te . 

Art. 87. Las cuestiones de competen
oia que promuevan entre si loa Direoto
res generales ó Jefes superiores del Minis
terio, se t rami ta rán en la forma y plazos 
determinados en los artíoulos anteriores 
de este capítulo, y su decisión correspon
derá al Ministro de Hacienda. 

Art. 88. En las competencias que se 
t ramiten en las oficinas provinciales se 
oirá siempre al abogado del Estado, y en 
las que se t ramiten en los Centros supe
riores, á la Dirección general de lo Con
tencioso. 

Art. 89. Las competencias que se sus
citen entre Autoridades adminis t ra t ivas , 
u n a de las cuales dependa del Ministerio 
de Haoienda, se t rami tarán en la misma 

forma que las expresadas en los *rt{ 
anteriores, oon la siguiente m o d i f i ^ ' 0 1 

En el oaso de tenerse por p r o v o o a ^ |

l : 

competenoia, las Autoridades respes* 
remitirán los antecedentes á la Prest/* 1 

ola del Consejo de Ministros, qne o j ^ * 
de Hacienda, al de que dependa la. í . 1 

Autoridad y al Consejo üe Estado 1* 
pleno. 

Art . 90. La faoultad de pro7 0 f t t r 

competencias á los Tribunales ordinario, 
en cuestiones de Hacienda corresponde4 
los Gobernadores civiles de lai provii. 
oias, con arreglo á lo presorito en %\ 
articulo 27 de la ley de 29 de Agón, 
de 1882. 

Art . 9 1 . Contra las resoluciones q t t, 
se dioten en mater ia de competencias t t 
cabrá el recurso oonteno oso adtnini». 
t ra t ivo. 

(Se continuará) 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha <*cordadc 

sacar á públioa subasta la construociós 
de alcorques y regueras 'para el arbolado 
de los paseos públioos en el interior de 
la capital, bajo los tipos siguientes: 

Construooión de un alcorque, siete pe» 
setas. 

ídem oada metro lineal de reguera, 
tres pesetas 50 céntimos. 

Los licitadores oonsignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 300 pesetas en la Caja general 
do Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos loe 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 600 pesetas, que le será de
vuelta á la terminaoión del contrato pre
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 16 de 
Octubre do 1902, á las dooe, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la VIH», 
núm. 5, bajo la presidencia del JExoelen* 
tisimo Sr . Alcalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del ar
tículo 17 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Seoretarí» 
(Negociado 8.°), durante las hora» 
diez á doce, todos los días no feriad0* 
que medien hasta el del remate. 

Anunciada esta subasta durante el pl»' 
2 0 de diez días y en la forma que e»t*' 
blece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 á« 
Abril do 1900, modificada por el Real de
creto de 12 de Julio de 1902, no fie b* 
presentado contra la misma reelamacióo 
a l g u n a . 

Lo que se anuncia al público par» | B 

conooimiento. 
Madrid 15 de Septiembre de 1902-

Secretario, F . Ruano . 
Modelo de proposición 

(gao deberá extenderse en papel timbrado 
Estado do la clase 11.* y al P M w n

I í * r í 0 , i e i o » 
escrito en el sobre lo siguiente: ^rropu 

para optar á la subasta de.-») 
D... , quo vive . . . , enterado de 1»' 

diciones de la subasta en públioa Hfl 

clon de la construcción de alcorques y 
güeras para el arbolado de los P » 9 e ° s F

f . 
blicos de la capital anunciada en o\ B° 

. i j i a de."' Tin OFICIAL de la provincia el oía... , 
oonforme en un todo oon las m l 9 m * ^ 0 í -
comprometeá tomará suoargodloba 

J 
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ion con estricta sujeción á ellas por 
l f t t C n » proposición en esta forma: los 
(*q X I

 fl t { p 0 8 a con la bnja de—tanto por 
p r e ° to en letra—en los precios tipos). 
^ / F e c h a y Amia del proponente.) 

V J^J c o a 

AlalTlr 
¿ los efectos legales se halla de ma-
•flcsto en la Seoretaría do este Ayun-

1 1 -goio, po«'término de quince días, el 
proyecto de presupuesto ordinario para 

1903-
¿jalvir 8 de Septiembre de 190J .=El 

Alcalde, Julián López. 
A 4 6 4 . - 6 9 0 . 

E l B e r r u e c o 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta villa, correspondientes á los ejeroi-
0¡os económicos de 1887 & 88 y 1888 á 
g9t formadas de nuevo según orden del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de esta pro-
rinoia, se hallan expuestas al público en 
lt Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para oir rec la
maciones; pasados que sean no se admi 
tir* ninguna. 

El Berrueco 10 de Septiembre de 1902. 
1902.=El Alcalde, Ignacio Sanz. 

1 4G3.—582. 

••'nonio e l S a x 
Déla casado D. Enrique Martín García, 

de estos veoinos, se escapó al anochecer 
del día 11 del actual una bur ra rucia 
olara, de nueve años de edad, alzada 
regular, algo pequeña , sin hierro y sin 
herrar, reoiéo esquilada y peluzona por 
la tripa y la frente, y como á pesar de las 
gestiones pract icadas en dos días no ha 
•ido hallada, se ruega á los Sree. Alcal
des y Guardia civil pract iquen dlligen-
olas en su busca, y caso de ser habida lo 
avisen a esta Alcaldía para que su dueño 
pase a recogerla y abonar los gastos 
causados, y que si la tuviera a lguna 
persona que infundiera sospecha, sea 
detenida. 

Fuente el Saz 13 de Septiembre de 
1902.=iEl Aloalde, Gabriel Mart in. 

4 6 4 . - 6 8 7 . 

K a r a lag-a n ie l l a 
Aprobado por el Ayuntamiento, previa 

censura del Sindico, el proyecto de pre 
supuesto ordinario para el ejeroioio de 
3903, ae halla expuesto al público en Se
cretaria, por término de quiuoe días , pa
ra oír las rjclmnaciones que se presenten, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 146 de la ley Municipal vigente. 

Navalagamella 8 de Septiembre de 
1902.=Ei Alcalde accidental , Lino Her« 
BAndez. 

4 6 4 . - 6 9 1 . 

u o b i o i i ¡ l i o d e l a J a r a 

El proyecto de presupuesto municipal 
°fdinarlo, formado para el año de 1903, 
1 6 halla de manifiesto en la Seoretaría 

este Ayuntamiento, por término de 
quince días, á fin de que pueda ser e x a 
minado por cuantas personas lo deseen 
> Presentar las reclamaciones que sean 
instas; pasado dicho plazo no serán aten
d í a s . 

fcobledillo de la J a r a 11 de Septiembre 
*• 1902. = El Alcalde, P . O., Miguel 
Benito'. 

463.—663. 

' í o r r e m o c h a do V c e d a 
renuncia del que la venía desem-

P i a n d o se halla vaoante la Secretar ia 

de este Ayuntamiento, dotada oon el 
sue ldo anual de 600 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por trimestres 
vencidos, y deseando este Ayuntamiento 
cubrir la vaoante en propiedad, lo haoe 
público en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia para que los aspirantes puedan 
presentar sus respectivas solicitudes en 
esta Alcaldía en el plazo de treinta días, 
á oontar desde su publicación en repet i 
do B O L E T Í N . 

Torremocha de Uceda 14 de Septiem 
bre de 1902. =~El Alcalde, Eleuterio Snnz. 

4 6 4 . - 5 8 8 . 

T o r r e l ó n de A r d o s 
Por los vecinos de esta villa Calixto y 

Cándido Martínez se encontró ex t rav ia 
da en el dia de ayer una muía peto mo
híno, cer rada , alzada la marca, con lu 
nares blancos en los costillares del lado 
izquierdo, her rada de las cuatro ex t re 
midades y sin aparejo ni oabezadu al
g u n a . 

Lo que se haoe público á fin de que la 
persona que se considere dueño de dicha 
oaballería pase á recogerla previa justifi
cación y pago de gastos que ocasione su 
manutención. 

Torrejón de Ardoz 7 de Septiembre do 
1 9 0 2 . = El Alcalde, Eugenio García y 
Garoía. 

4 6 1 . - 4 8 0 . 

S a n F e r n a n d o d o . l a r a m a 
El proyeoto de presupuesto ordinario 

para el año 1903, se halla expuesto al pú
blico en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
por término de quince días, á los efectos 
de la ley Municipal vigente. 

San Fernando de J a r a m a 18 de Sep
t iembre de 1 9 0 2 . = P . O., Lorenzo de la 
Tor re . 

4 6 4 . - 5 8 9 . 

teniendo en ouenta que, de no ejeoutarlo, 
le pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Patronato del Hospital de J a Latina" 

Rectificando el dictado el dia 12 de 
Septiembre relativo á la subasta del de
rribo y aprovechamiento de los mate r ia 
les de esto Hospital, se previene que la 
subasta es el lunes 22, A la hora que so 
indica, que la íiauza provisional se depo
sitará en la Mesa al constituirse ésta, y 
la definitiva, á responder, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en el Banco de Es
paña, á disposición del Administrador del 
Hospital , D. Manuel Pérez Dlaz .=El 8e-
oretario, Franoisoo Ruano. 

Madrid 15 de Septiembre de 1902. 
4 6 4 . - 5 9 8 . 

si II 
o c 
Si. 

K»abr«t 4t lot «pedimUdo» 
Conoopto 

del 
oxpediente 

162 Transportes. 
168 ídem. 
164 ídem. 
168 ídem. 
169 ídem. 
170 Pedro J . J iménez . . . . ídem. 
171 ídem. 
178 
174 ídem. 
181 ídem. 
185 Francisco de la Piedra. Idem. 

Madrid 13 de .Septiembre de 1902. = El 
Administrador de Contribuciones, José 
R. Sedaño. 

4 6 4 . - 6 7 6 . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Esta Comisión, cumpliendo lo estableci

do en los artículos 154 y siguientes de 
la vigente ley de Reclutamiento y Reem -
pbizo del Ejéroi'.o, celebrará sesión el día 
22 dol actual , á las nueve y media de la 
mañana , con el fin de proceder al sorteo 
de décimas para el repartimiento del 
contingente de los mozos declarados sol
dados en el año aotual . 

Lo que, según lo dispuesto en el artiou-
lo 163 de la menoionada Ley, se pone en 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 17 de Septiembre de 1902 = El 
Secretario accidental , Guillermo de Rei-
na . = EI Presidente, Antonio Barroso. 

A;r.;:;:::::;:r. de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Negociado da investigación 
En los expedientes instruidos por v i r 

tud de denuncias de D. José Alvarez T a -
nero contra los individuos que á conti
nuación se detallan por ejercer la indus
tria de transportes sin tr ibutar , se ha 
providenciado poner de manifiesto lo ac
tuado para que en término de cinco días 
exponga lo que considere pertinente á su 
derecho; y como quiera que por ignorar
se su domicilio no ha podida serle noti
ficada la providenoia de que se t ra ta , se 
notifica por medio de este peiiódico ofi
cial á fin de que en término de quince 
días se presente en esta Administración 
á evacuar la diligencia de que se t ra ta , 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

S E \ I L L A 
D. Enr ique Monereo Giralt , Capitán 

dol regimiento do iufanterla de Grana
da, núra. 34, y Juez instructor del expe
diente instruido para aver iguar la suer* 
te que corrió en Fil ipinas al quedar pr i 
sionero el segundo Teniente de infante
ría (E. R ) ü . Francisco Besteiro Estévez. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emolazo á los herederos del oitado se
gundo Teniente D. Francisco Besteiro 
Estévez, na tu ra l que fué de Madrid, para 
que en o) término de treinta d ías , conta
dos desde la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, comparezcan ante mi en el J u z g a 
do de instrucción de este regimiento de 
infantería de Granada , n ú m . 34, silo en 
el cuartel del Carmen de esta oapital , ó 
se presenten á la Autoridad del punto en 
que se encuentren, para que sea comuni
cado á este J u z g a d o y se les pueda en
tregar testimonio de la resolución recaí
da en dicho expediente , con objeto de 
que hagan las reclamaciones á que se 
orean oon derecho. 

Dado en Sevilla á 10 de Septiembre 
de 1902.=Por su mandado, el sa rgen
to Secretar io, Manuel Zule ta . 

464.—573. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En vi r tud de providencia del Sr. J u e s 

de pr imera instancia é instrucoióndel dis 

trito de la Anuenc ia de esta oorte, d i c 
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye oontra Víctor de la Oliva, so» 
bre estafa, se cita á D. Luis La r rode r 
Lamaignere , que ha vivido en la calle 
de la Bolsa, número 12, bajo izquierda, y 
cuyo aotual paradero se ignora, para que 
oomparezoa en su Sala audiecoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge* 
neral Castaños, dentro del término de 
tercero día, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de citarle 
para que oomparezoa en la Superioridad 
el dia 23 del actual , á las dooe y treinta 
de la tarde; bajo apercibimiento de ser 
deolarado inoureo en la mulla de 53 
pesetas con que se le conmina, sin per 
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efeotuar dicha com
parecencia . 

Madrid 11 de Septiembre de 1902.= 
V.° B.°=Gullón.=-=El Escribano, J u a n P . 
Pérez . 

463.—540. 
BUENAVISTA 

En vir tud de providenoia del Sr . Juez 
de pr imera instanoia é instrucción interi
no del distrito de Buenavista de esta corte, 
diotada en el día de hoy en el sumario que 
Se instruye por muerte natural repen
tina de Antonio N. , que representaba t e 
ner unos sesenta y tantos años do e d a d , 
y vestía pantalón á rayas , ohaleco de pa
na , a lpargatas b lancas y gorra , que se 
hal laba de mozo de ouadra en la calle de 
\o. Liber tad, núm. 25, y que falleció á las 
ooho y treinta y cinco del día 15 do Agos» 
to próximo pasado, se cita á los par ien tes 
y cuantas personas puedan dec larar acer
ca de la identidad de aquél para que 
comparezoan en suSala audiencia, si ta en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge 
neral Castaños, dentro del término de 
ocho días, contados desde el siguiente a l 
en que este edioto fuere inserto en los pe
riódicos ofioiales, con objeto de que pros-
ten la oportuna declaración en dioho su
mario y ofreoer dioho proc -dimicnio á los 
que sean parientes más próximos del fina
do; bajo apercibimiento de ser deolarados 
incursos en lamul ta de 25 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuioio de adoptarse 
ot ras determinaciones á fin de obligarles 
á efeotuar dicha compareoenoia. 

Madrid 9 de Septiembre de 1902. = 
V.° B .°=López y Aviles. = E 1 Eso r ibano t 

Antero Martin Insaust i . 
463.—538, 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia é instrucción del d i s . 
trito de la Inclusa y Decano de los de esta 
corle. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Inocencia Fernández Fernández , na tu ra l 
de San Salvador, soltera, de treinta y 
siete años, veoina de esta corte, con do 
micilio en la calle del Oso, número 12, y 
cuyo paradero se ignora, para que en tér
mino de nueve días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños , 
con el objeto de prestar deolaraoión en 
el sumario que se la sigue por hur to ; 
aperoibida que, de no verifloarlo, será 
declarada rebelde y la pa ra r á el perjui
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 



' I ' . C i ob 9 i o m ô L i a &£> § i *9v0fl\»^ 
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todas la? Autoridades y ordeno a los 
agentes do la policía judicial prooedan 
4 la busca de la expresada prooesada, 
cuyas sefias persoBales se ignoran, y en 
oa.-ü de ser habida la pongan á mi d i s -
posioión. 

Madrid 12 de Septiembre de 1 9 0 2 . = 
Luis Rodríguez de L l e r a . = E I Esoribano, 
J u a n Navar ro . 

4 6 3 . - 5 5 4 . 
LATINA 

D . Luis Rubio y Contreras, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del d is
trito de la Lat ina de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Pedio Bianoo Terpes , na tura l de Santa 
Comba, parroquia de Santa Maris, provín
ola do Corulla, hijo de Miguel y de Ra
mona, devent i t réa años, soltero, jornale
ro, veoino que fué de esta corte, ignorán
dose su actual paradero , para que en el 
término de diez d ías , oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oora-
paiezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del General 
Castf nos, con el objeto de responder á los 
oargos que le resultan en e! sumario que 
instruyo contra el mismo por hurto de 
p . ta tas; aperoibido que, de no verificarlo, 
sera declarado rebelde y le parará el per* 
juioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial ptocedan 
á la busca del expresado prooesado, c u 
yas sefias personales no constan, y en el 
onso de ser habido lo pongan á mi dis
posición oon las seguridades conve
niente?. 

Madrid 15 de Septiembre de 1902 = 
Luis Rubio. = El Escribano, por mi com
pañero Vil lanueva, Frunuisoo de P . 
Rives. 

4 6 4 . - 5 9 2 . 
8AN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Mallas Molina y Ramón, Juez de 
pr imera instancia de este Real Sitio y bu 
part ido. 

H a g o saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía, del que refrenda se ha pro 
movido por D. Miguel y don i Mi.agros 
SAez y Martínez de Eguía, soltero el pri • 
mero y la segunda casada, asistida de su 
marido D. Federioo Ruiz de Ángulo, so
bre información posesoria de vai ias Un 
oas en el que se expone que por el tiiulo 
ó oonoepto que despoés se dirá los dos 
primeros son duefios por mitad y proin-
diviso, y eo tal concepto solioitan la ins* 
orlpción en el Registro de la Propiedad 
4 sn nombre de las siguientes fincas: 

1.* Una fábrica de harinas en el tér
mino de Guadal r ama , «obre la acequia 
del rio. que tiene sus sitios de molienda, 
sus útiles, rueda hidráulica de m»vitnien* 
to, hay turbina á la maquinar ia de lirn • 
piesa de trigo, su presa, caz y socaz , ona 
oasa habi tac ión contigua al edificio de 
dicha fábrica coa almacenes en la inibina 
y el molino para granos y har inas , dos 
pequeños quillones de t ierra también 
oon iguos á la oasa fabrica, tino de oabi -
da un celemín, equivalente 8 cinco áreas 
treinta y seis oentiáreas, q u e s i rve de 
huerto y se r iega de pie, y el utro de diez 
celemines de oabida, ó sean cuaren ta y 
t res áreas setenta y seis c«?nuárea?, de
dicado á prado, l indando toda la fábrica 
al Este ó frente con la car re tera genera l 
de la Corufia, al Oeste ó espalda con el 
rio Guadar rama, al Sur ó izquierda oou 

prado de Juan Tojifios, hoy los solicitan
te», y al N o r t e ó dereoha oon-prado de 
Lucio López; sobre el primero de dichos 
quillones se halla edifioada una oasa aún 
sin te rminar , compuesta de planta baja, 
principal y desván ó oamarotes de pie
dra manipostería, y su fachada dá á la 
car re tera de la Corulla; va lorada en cin
co mil pesetas. 

2.* Un molino harinero titulado de la 
«Cruz*, oon todas sus pertenencias de 
paneras , huerto grande y pequefio, sito 
en jurisdicción y como á un kilómetro de 
la villa de Los Molinos, l indante el moli
no y cuerpo de fábrioa al Este oon el 
rio Guadar rama, Mediodía oon prado de 
herederos de Bibiano Prfiuela, Poniente 
y Norte calle camino que hace con pra
do de Mariano Molero, ooupando dioho 
molino oon todos los accesorios pertene 
cientes al mismo una Bnperfloie de dos mil 
quinientos setenta y tres metros y ochen
ta y o ho oentímetros; valorado en mil 
quinientas pesetas. 

Las desl indadas fincas las adquirieron 
los solicitantes, la primera por mitad y 
proindiviso por herencia de su padre 
D. Basilio Sáez en el alio 1883; la se
gunda, también por mitad y proindiviso, 
por herenoia de su madre doña Balde-
mera Martínez de Eguía en el alio 1886. 

Apareoiendo inscriptas en el Registro 
de la Propiedad la pr imera finca á favor 
de la Sooiedad Basilio Sáez^y Compañía á 
título de duefio, estando compuesta por 
D. Bnsilio Sáez Moral, D. Bartolomé 
Castelvó y González y D. Teodoro Sáez 
Moral, el primero socio gerente , el se
gundo comanditario y el tercero indus
trial, y dedicada á la fabricación y ven
ta de har inas; la segunda finca apareoe 
Inscripta á favor de Bernardo y María 
Gala Rubio, Vicente Montalvo Ptftuela, 
Mauricio López Pefiue'a, Eugenio Sán
chez Pefinela (mayor) . Petronila Sánchez 
Pefiuela, Mariano y Julián Prieto Martín, 
J u a n a Sánchez Lozoya, Basilio y Teodo
ra Sáez Moral, J u a n Sáez y Moral y Bal* 
domera Martínez de Eguía y Pefialva, á 
titulo de duefios. 

A los efeatos prevenidos en el artículo 
402 de la ley Hipoteoaria se comunica 
el expediente de información posesoria 
referido á las personas á ouyo favor 
aparezoan inscriptas las anteriores fin
cas y á sus herederos ó sucesores, ouyo 
aotual paradero se ignora, para que den 
tro de los t reinta días siguientes á la pu
blicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y B O I E I N ono'At de esta pro
vincia se personen en este expediente so 
licitando lo que á su derecho convenga . 

Y á los efeotos del penúltimo y último 
pána fo de la teg la 4 . a del a r t . 398 de la 
oitada ley, se dá conocimiento de este 
expediente á las personas de quien pro
ceden los inmuebles descritos y á sus he 
rederos para que dentro de los treinta 
días siguientes á la publicación del pre
sente en los periódicos ofloiales mani
fiesten si tienen algo que oponer á la 
ínsorí;K ••!. solioitada, ignorándose su 
actual pa radero . 

Dado en San Lorenzo d«l Escorial á 
sieie de Agosto de mil novecientos dos .= 
MaU*a Molina. =Lioeuoiado Joaquín de 
Domingo, 

6 6 — P , 
GETAFE 

D . Aquilino Mufliz y Arellano, J u e i 
de insirucuión del part ido de Getafe, 

Por la presento requisitoria se cita, 

l lama y empla ia al prooesado Luis Con
dado Aloolea (a) el Dice, de r e i n t ún 
anos de edad, ebanista , de estatura r e 
gu la r , más bien bajo, color moreno, viste 
pantalón color gria, blusa b lanca , botas 
de co'or, Duina de visera, qu* ha tenido 
su domicilio on Madrid, oalle de IOB I r 
landeses, núm. 6 ú 8, pat io, ouarto nú
mero 12. ouyo domiolllo y paradero ao
tual se ignora, pa ra que dentro del tér
mino de diez días, oontados desde la pu -
bhoaoión de la presente en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OPIO'AL de esta pro
vincia, comparezca en este Jazgado á 
responder á los cargos que le resultan 
en oausa por robo de dinero á los her
manos Lorenzo y Leooadio Rodríguez 
García el 24 de Agos'o último en tér
mino de Carabanohel Bajo; bajo aperc i 
bimiento de ser deolarado rebelde y pa-
rarle el perjuioio consiguiente 

Al propio tiempo, exoito el oelo de to
das las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial para quo 
prooedan á la busoa y cap tura de dioho 
procesado, poniéndole, caso necesario, & 
mi disposición, oon las seguridades oon-
venienteB. 

Dado en Getafe á 13 de Septiembre de 
l902 .=Aqui l ino Mufliz. = P o r su manda
to, Maxiiniano Dí«z. 4 6 4 . - 5 9 6 . 

ADKIHISTAACIÓI DE ADUA.íAS 
DE 

VALENCIA DE_ ALCÁNTARA 

D. Antonio Alonso Gabriel, Adnrnis t ra-
dor de la Aduana de Valonóla de Alcán
tara, prinoipal déla provinoiade Cáoeres. 

Por el presente oito á D. Franolsco 
Behrends, subdito alemán, qae ha im
portado por esta Aduana el 4 de Junio 
de 1900 un mobiliario de su propiedad, 
compuesto de 21 bultos, marcas F . B , 
pe3o bruto 1 138 kilogramos, para que 
oon arreglo 8 lo dispuesto en el párrafo se
gundo, regla 7 .* del a r t . 138 de las 
vigentes ordenanzas de Aduanas, se 
sirva presentar oertifloaoión de las Au
toridades locales en la que oon reforenoia 
á las cé lu l a s de empadronamiento se 
aoredite la residencia en E3pafla, duran 
te dos afios, para poder oanoelar los dere
chos garant idos y re t i rar el depósito 
oons'ituído; adviniéndole que, de no pre
sentarse el concesionario ó persona au
torizada dentro del término de treinta 
d ías , le pa ra rá el perjuioio que haya 
lugar . 

Valencia de Alcántara l l de Sept iem
bre de 1902 = E l Administrador de la 
Aduana, Antouio Alonso. 

4 6 4 . - 6 8 3 . 

D. Antonio Alonso Gabriel , Adminis
trador de la \ "i ". •. de Valencia de Al-
oántara, principal de la provincia de C á 
oeres. 

Por el presente oito á D. J u a n María 
Gonzálves. subdito portugués, que ha Im
portado por « s u Administración el 5 de 
Jul io de 1900 un mobiliario de su pro
piedad, compuHsio de ocho bultos, marca 
M. G., peso bru»o 347 kilogramos, para 
que con arreg'o á io dispuesto en el pá
rrafo según m, rt.gla 7 * del art . 138 de 
las vigentes ordenanzas de Aduanas, se 
sirva presentar certitioaolón de las Auto
r idades lóenles en la que oon referencia 4 
las cédulas de empadronamiento se aore • 
dita la residencia en E.pafla, durante dos 
aflos, para poddr oanoelar los derechos 

tarse el concesionario 6 persun ****** 
zada dentro del término de trei* * a t 0 r i * 

garant idos y re t i ra r el depósito ^ 
tuído; advin iéndole que, de no S?f* 

le p a r a r á el perjuioio que haya luga, 
Valenoia de Alcántara U de S e p i l ' 

b r e de 1902 = E I Al ministrador ^ 
Aduana, Antouio Alonso. * 

4 6 4 — 5 ^ 

Parque Central de Sanidad lllitu 
J u n t a económica 

Debiendo proceder por medio de ubi , 
t a pública á la adquisición de n i u . . 

168), 
Julio 

de desinfección e n oump1ÍT)i e n t 0 á 

dispuesto por Real orden de i$ ¿ e 

último (Diario Oficial, n ú n . 15 
anuncia al púb io > que el aoto de | * ( 

r ida subas ta tendrá lugar el día24d t 

Octubre próximo, á las diez de su mal»' 
na, en el local q u e ooupi este Parqm 
oalle de Palos de Moguer, nú;n. 40 prov;' 
sioual, con arreglo á ¡os pliegos daoondl. 
ciones facultativas y lagales qae aioj 
efectos de esta subasta se hallarán it 
manifiesto en este, establecimiento, tofo, 
los días laborables hasta el en que so TS 
rifl *;ue el r ma e , de ide las í.u :ve áhj 
doce de la mañana. 

El aoto se verificará con los requisitos 
que previene el Regí ara-rato provisión»! 
de oontrataoión aprobado por Real orden 
de 18 de Junio de 1831 y diaposiciones 
posteriores, mediante proposiciones arre
gladas en un todo al formulario inserto i 
continuación de este nnncio y con suje
ción á las onndioiones dé los pliegos y 
precios limites fijados. 

Madrid 12 de Septiembre de 1902.= 
V.° B.°=EI Presidente, Alfredo Pérei.» 
El Secretario, Generoso Balido. 

Modelo de proposición 
D. F . de T , v,:c no de . . . , domiolllado 

en la oalle de . . . , número,,,, oon céduls 
personal número . . . enterado del anun
cio, pliegos de con liciones y precios li
mites oon arreglo á los coales el Parque 
de Sanidad Militar ha de stib «star 1* ad
quisición de varios efectos de outerUl 
de desinfección, se ooiuprotnete A e * 
tregnr los correspondientes al primero, 
segundo, tercero ó ouarto lote, bajJ lo* 
precios siguientes: 

(Cada. . . á tar tas pesetas uno, en Ietrs). 
(Aquí se enumerarán con los precio» 

que se propongan todos los efeot09 perte
necientes al lote q u e se solicite, 7 ^ 
igual modo por el o r l en seflalsáo 1« ^ 
los otros lotes en ol oaso de optar s 
de ouo.) 

Y para que sea válida esta propostoM 
acompaña el documento justiflj*tí?0 
depósito de (tantas pesetas, en l e t f ' | 
6 por 100 del servicio á que se o 0 l D p ^ 
mete, hecho en la Caja general de DflP° 
sitos, y la cé Ju ' a personal, segáa P 
viene en la oondioión sexta del pU**0' 

(Fecha y Arma del proponeoWJ 
4 8 4 - 5 9 0 ' 

Mente as Piedad y C^a de 
de Jfladrid I $ 

En esta semana han ingresado e D j 
Caja de Ahorros 131.336 pesetas P ° \ ^ T l i 
Imposiciones, de las cuales son | 
214. y se han satisfecho por o»p ¿ ¿ a 

intereses 187 163 pesetas, a solo 
632 Imponen lee 203 de ellos p o j » J ^gj 

Madrid 14 de S iptiooiore de ISW*-
Direotor, Jo*ó Alvarez Marido* 

Eaoueía IVontográr toa nel Ho»P» 
ta» T e l o / * * * t e * 


